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Expediente Código 3200 Nº 1608 Año 2024

///Plata, 

               VISTO el Convenio Específico de Cooperación suscripto entre la Asociación Gremial de
Trabajadores del Subte y Premetro y esta Universidad, a través de la Facultad de Trabajo Social,
obrante en estas actuaciones y que como Anexo pasa a formar parte integrante del presente y
teniendo en cuenta lo manifestado por la Dirección General de Asesoría Letrada y por la Dirección de
Convenios, sin objeciones que formular, tiénese por celebrado el referido instrumento, conforme a lo
establecido por la Ordenanza N° 295 y el artículo 3° de la
Resolución N° 1946/20.
                  Pase a la Secretaría de Asuntos Jurídico-Legales, a efectos de su oportuna publicación en el
Boletín Oficial; comuníquese a la Facultad de Trabajo Social, a la que se le encomienda la notificación
pertinente en los términos del artículo 4° de la mencionada Resolución y gírese a la Dirección de
Convenios en virtud de lo establecido en el artículo 21º de la Ordenanza Nº 295.
              Cumplido, ARCHÍVESE en la Facultad de origen.-
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